
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Rectificativa _ RESOL-2024-1-E-GDEMZA-DEE#DGE _ EX -2023-01622987-GDEMZA-
MESA#DGE

 
VISTO el EX -2023-01622987-GDEMZA-MESA#DGE donde consta la RESOL-2024-1-E-GDEMZA-
DEE#DGE; y,  

 

CONSIDERANDO:

Que la mencionada Norma Legal tramita la convocatoria a Directores Titulares de Educación Especial, para
establecer el orden de méritos correspondiente a la Modalidad para el Concurso de Suplencias en cargos de
Inspector Técnico Seccional y,

Que la mencionada Norma aprueba en su Artículo 5to. el texto de la Declaración Jurada de Antecedentes en
su ANEXO,

Que en dicho ANEXO se producen errores en Datos Generales y en fechas establecidas por lo cual resulta
necesario reemplazarlo por un nuevo ANEXO,

Que en razón de haberse producido este error material involuntario es necesario enmendar dicho error;

Por ello y en virtud de lo dispuesto en los  Arts. 77 y 78 de la Ley de Procedimiento Administrativo Nº 9003;

 

LA DIRECTORA DE EDUCACIÓN ESPECIAL

R E S U E L V E:

 

Artículo 1ro.: Rectifíquese parcialmente la RESOL-2024-1-E-GDEMZA-DEE#DGE.

Artículo 2do.: Déjese sin efecto el Art. 5to. el cual aprueba el texto de la declaración jurada de
antecedentes que deberán llenar los aspirantes y que forma parte de la RESOL-2024-1-E-GDEMZA-
DEE#DGE como ANEXO,

Artículo 3ro.: Apruébese el texto del nuevo ANEXO ÚNICO de Declaración Jurada de Antecedentes, que



forma parte de la presente Resolución, y que deberán llenar los convocados por el Art. 1ro y 2do. de la
RESOL-2024-1-E-GDEMZA-DEE#DGE..

Artículo 4to.: Comuníquese a quienes corresponda.
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EX-2023-01622987--GDEMZA-MESA#DGE 
 


RESOL-2024-2- E-GDEMZA-DEE#DGE 
 


S/ Convocatoria a Directores Titulares de Educación Especial, para Concurso 
de Suplencias en cargos de Inspector Técnico Seccional 


 
ANEXO ÚNICO 


 
Declaración Jurada para Aspirantes 


1 – DATOS GENERALES 
 
NOMBRE Y APELLIDO:  
  


D.N.I./L.C./L.E.N°: 


DOMICILIO: 


TELEFONO: 


ESCUELA  N°: 


DEPARTAMENTO: 


CARGO AL QUE ASPIRA: 
 
……………………………………………………………………………………… 


ANTIGÜEDAD EN JERARQUÍA 
 (Marcar con X la opción que corresponde): 


Antigüedad según art. 187º 
Estatuto 
-Art. 1ro  RESOL-2024-1-E 
GDEMZA-DEE#DGE 


 


 


 


Antigüedad en jerarquía (Vice 
+ Dirección titular) 
-Art. 2do  RESOL-2024-1-E  
GDEMZA-DEE#DGE 


 


2- REQUISITOS* 


Concurso de Méritos, Antecedentes y Oposición para la Jerarquía Directiva:  
 
N° de Resolución de Aprobación del Concurso: ………….Año:……………  
 
Antigüedad como Director Titular con Dirección Libre (al 01/03/2024) (Art.187 
Dec. 313/85): 
 
Fecha toma de posesión: …………….. 


Antigüedad: Años:…  Meses….Días …….….. 


 
Antigüedad como Vice- Director Titular  
 
Fecha toma de posesión: ………….…  


Antigüedad: Años:…  Meses….Días ……...… 


 


* Transcribir textual y adjuntar lo certificado por Subdirección de Legajos 
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*Transcribir textual y adjuntar lo certificado por Supervisor 
 
4) Asistencia de los últimos 5 (cinco) años (consignar número de días y artículo 
por lo que se fundamentan inasistencias o licencias), según Ley 5811 y Acuerdo 
Paritario de fecha 31 de agosto de 2011  (al 31/12/2023). 


 


Año Inasistencias Art. Licencias 


2019       


2020       


2021       


2022       


2023       


3 – ANTECEDENTES EVALUABLES (Adjuntar Certificado emitido por Subdirección 
de Legajos)* 
 


- Antigüedad en la docencia como titular (al 01/03/2024) 
 
Fecha Toma de Posesión:   ……/……/…….  
Resolución N°……………./…..                       
Años:…..      Meses:…...        Días:…. 
 
- Antigüedad total en la Docencia (al 01/03/2024)  (En caso de empate  Art. 190° 
Decreto 313/85) 
 
Años:…….    Meses:…….      Días:….. 
 
*Transcribir textual y adjuntar lo certificado por Subdirección de Legajos 
 
- Antigüedad en la Jerarquía (al 01/03/2024) (Art. 189° Decreto 313/85 inc. C). 
Debe ser certificada por superior jerárquico.* 
 
La Antigüedad en la Jerarquía se computará en el cargo de mayor jerarquía en 
los casos en que se superponga cargo vicedirector titular con suplencia de 
dirección (Art 61º Ley 5811) 
 


Cargo Tit. / 
Supl. 


Escuela  
Nº 


Departa-
mento 


Desde Hasta A – M – D 
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* Transcribir textual y adjuntar lo certificado por Subdirección de Personal 
 
IMPORTANTE: El aspirante deberá remitir todas las hojas firmadas y escaneadas 
en un único documento de PDF denominado por apellido y nombre del agente al 
correo oficial de Junta Calificadora de Méritos de Educación Especial: dge-
juntaespecial@mendoza.edu.ar 



mailto:dge-juntaespecial@mendoza.edu.ar

mailto:dge-juntaespecial@mendoza.edu.ar
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